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ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA

I. Información Básica del Proyecto
▪ País/Región: COLOMBIA/CAN - Grupo Andino
▪ Nombre de la CT: Respuesta Inmediata de Salud Pública para Contener y 

Controlar el Coronavirus y Mitigar su Efecto en la Prestación 
del Servicio en la Frontera con Perú

▪ Número de CT: CO-G1031
▪ Jefe de Equipo/Miembros: ORTIZ HOYOS, JOSE LUIS (SCL/SPH) Team Leader; 

CARDONA RIVADENEIRA, JAIME EDUARDO (SCL/SPH) 
Alternate Team Leader; MARTINEZ RODRIGUEZ, LAURA 
JEANET (SCL/SPH); ROJAS ACUNA, MONICA (CAN/CCO); 
CARDENAS GARCIA, CLAUDIA MYLENNA (VPC/FMP); 
ADAIME VANEGAS, AIDA (CAN/CCO); GRECO, MARIA 
SOFIA (LEG/SGO); DALY RIVERO, JULIO CESAR 
(SCL/SPH); CURRAN, VANESSA ALEXANDRA (SCL/SPH); 
LEON MONCADA, SANTIAGO (SCL/SPH)

▪ Taxonomía:
▪ Número y nombre de la operación que apoyará 

la CT:
N/A

▪ Fecha del Abstracto de CT: 16 Apr 2021
▪ Beneficiario: República de Colombia
▪ Agencia Ejecutora: RED NACIONAL DE AGENCIAS DE DESARROLLO LOCAL 

DE COLOMBIA 

        
▪ Financiamiento solicitado del BID: US$949,981.00
▪ Contrapartida Local: US$0.00
▪ Periodo de Desembolso: 24 meses
▪ Tipos de consultores: Individuos; Empresas
▪ Unidad Responsable de Preparación: SCL/SPH - Proteccion Social y Salud
▪ Unidad Responsable de Desembolso: CAN/CCO - Representación Colombia
▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n):

▪ CT incluida en CPD (s/n):

No

No
▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 

Institucional 2010-2020:
Inclusión social e igualdad; Capacidad institucional y estado 
de derecho

II. Objetivos y Justificación de la CT
2.1 El objetivo de este Financiamiento no Reembolsable para Inversión es contribuir a 

reducir la morbilidad y la mortalidad por COVID-19 y a mitigar los demás efectos 
indirectos de la pandemia sobre la salud en los departamentos de frontera con Perú.

2.2 El proyecto tendrá como objetivo específico mejorar la capacidad de atención básica 
garantizando la continuidad de la atención esencial de salud en frontera en el marco 
de la emergencia por COVID-19.

2.3 El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) caracterizó a la 
enfermedad COVID-19, causada por el virus que afecta las vías respiratorias, novel-
Coronavirus o nCoV 2019, como una pandemia. Al 15 de abril de 2021, según la OMS 
se registran 137,866,311 casos confirmados en 213 países, que han resultado en más 
de 2,965,707 muertes. Colombia, a 14 de abril de 2021, ha tenido 2’585,801 casos 
confirmados y 66,819 fallecidos de Covid-19 desde el inicio de la pandemia.
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2.4 El rápido aumento de casos ha ejercido presión sobre los sistemas de salud, lo que 
ha comprometido su capacidad de responder de manera oportuna y con calidad a la 
pandemia, así como de sostener la atención esencial de otros padecimientos. 
Adicionalmente a los desafíos comunes que afrontan los sistemas de salud para 
enfrentar la pandemia, los municipios de frontera enfrentan retos específicos. Por 
ejemplo, la frontera es muy extensa y se debe reforzar los controles en pasos de 
frontera para disminuir las posibilidades de riesgo de contagio debido al alto flujo de 
población con carácter pendular que pasa por el territorio. 
Específicamente, los departamentos de Amazonas y Putumayo presentan un contexto 
territorial complejo para la prestación de los servicios de salud, ya que cuentan con 
una baja capacidad hospitalaria, altas tasas de incidencia y mortalidad, y el personal 
de la salud que atiende en los hospitales, así como el personal de la comunidad que 
realiza labores de promoción y prevención para la población indígena y campesina 
ubicada en frontera, no cuenta con la dotación de material de protección suficiente 
para atender adecuadamente a la población afectada por el COVID-19.

2.5 A partir de la declaración de emergencia en Colombia y otros países de la región se 
vienen adoptando medidas de carácter extraordinario y urgentes, enfocadas en 
detener la transmisión y prevenir la difusión de dicho virus. Dichas medidas han 
incluido un amplio trabajo de coordinación internacional, especialmente en las 
fronteras entre países vecinos. En este sentido, Colombia y Perú convinieron orientar 
proyectos binacionales para la atención de la emergencia en la Zona de Integración 
Fronteriza Colombia- Perú, usando los recursos disponibles en el Fondo de Desarrollo 
de la Zona de Integración Fronteriza Colombia-Perú (ICP), administrado por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID).

III. Descripción de las Actividades y Resultados
3.1 Componente I: Componente 1. Mejorar la capacidad de atención básica de 

casos de COVID 19 y garantizar la continuidad de la atención esencial de salud 
en frontera . Apoyará la capacidad de manejo de casos de personas contagiadas en 
los departamentos de Amazonas y Putumayo y la continuidad de la atención esencial 
de las personas no contagiadas durante la emergencia en los departamentos 
mencionados. Este componente financiará la compra de material de protección y la 
instalación de equipamiento, dotación de equipos biomédicos y dispositivos médicos a 
14 establecimientos de salud

3.2 Componente II: Componente 2. Puntos de entrada . Fortalecerá el control en 
puntos de entrada al territorio (aéreos, marítimos y terrestres), o en áreas bajo cerco 
epidemiológico, financiando adaptaciones menores de infraestructura y el 
establecimiento de mecanismos y procedimientos para comunicar información a los 
viajeros acerca de la enfermedad, medidas preventivas y sobre cómo y dónde buscar 
atención médica.

3.3 Componente III: Componente 3. Administración del programa . Se financiarán 
consultorías para administrar el proyecto. Adicionalmente, este rubro financiará la 
auditoría y la evaluación final del proyecto. 

IV. Presupuesto

Presupuesto Indicativo

Actividad/Componente BID/Financiamiento por 
Fondo

Contrapartida Local Financiamiento Total

Componente 1. Mejorar la 
capacidad de atención 
básica de casos de 
COVID 19 y garantizar la 
continuidad de la atención 

US$708,960.00 US$0.00 US$708,960.00
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esencial de salud en 
frontera 
Componente 2. Puntos de 
entrada US$160,772.00 US$0.00 US$160,772.00

Componente 3. 
Administración del 
programa 

US$80,249.00 US$0.00 US$80,249.00

Total US$949,981.00 US$0.00 US$949,981.00

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución

5.1 El Organismo Ejecutor (OE) será la Red Nacional de Agencias de Desarrollo Local de 
Colombia (Red Adelco) con domicilio en Colombia.

5.2 Red Adelco será el Organismo Ejecutor de acuerdo a la solicitud S-DDIF-21-005712 
de la Cancillería de Colombia, en donde señala que designa a dicha entidad como 
ejecutor de la CT. Red Adelco es una organización sin ánimo de lucro de carácter 
privado que surge desde 2008 comprometido con los territorios en la generación de 
desarrollo desde las acciones locales y la construcción de un país bajo principios de 
corresponsabilidad, transparencia, compromiso y solidaridad. La Red Adelco tiene 
como propósito representar os intereses de las Agencias de Desarrollo Económico 
Local ante el Gobierno y las entidades del orden nacional. Actualmente han asociado 
14 Agencias de Desarrollo en 9 departamentos del país.

VI. Riesgos Importantes

6.1 Los riesgos posibles de nivel medio-alto son:

6.2 Bajo Debido a la escasez en el mercado de equipos médicos y Elementos de 
Protección Personal (EPP) en el contexto de la pandemia por COVID-19, se podrían 
presentar retrasos incuantificables en los procesos de adquisición y su entrega, 
reduciendo la oportunidad en la provisión de servicios necesarios para la atención 
hospitalaria en los departamentos de Amazonas y Putumayo. Se prevé garantizar una 
amplia publicidad para alcanzar un número suficiente de oferentes que puedan 
entregar las cantidades requeridas de manera oportuna.

6.3 Debido a la alta variabilidad cambiaria frente al dólar, se podrían elevar 
indeterminadamente los costos de los EPP, equipos biomédicos y dispositivos 
médicos que se planifica adquirir para su instalación en centros de salud y hospitales 
de primer y segundo nivel, reduciendo el alcance de la capacidad de provisión de 
servicios necesarios para la atención hospitalaria en los departamentos de Amazonas 
y Putumayo. Se prevé ajustar con expectativas conservadoras las estimaciones de las 
proyecciones de compra de EPP y equipos hospitalarios necesarios.

6.4 Si los insumos y equipamiento entregados en los hospitales seleccionados no son 
adecuadamente inventariados y/o aprovechados, estos podrían no recibir el 
mantenimiento necesario para la sostenibilidad de la inversión, provocando el 
deterioro y eventual desuso de estos. Se prevé desarrollar actas de entrega donde se 
estipule el uso y mantenimiento de los equipamientos contemplados en el proyecto. 
Se debe acordar también que los proveedores den mantenimiento postventa (esto se 
contempla en los contratos).

6.5 Si existiera una falta de coordinación entre los actores relevantes para la ejecución del 
proyecto, podrían presentarse retrasos en el cronograma, generando falta de 
oportunidad en la atención de la emergencia. Al ser prioritaria la ejecución, se preparó 
de manera conjunta el plan de adquisiciones con las entidades vinculadas al proyecto 
y se convocará un comité técnico conformado por un representante de cada una de 
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las instituciones relevantes del proyecto para coordinar las acciones y realizar la 
ejecución de manera oportuna.

VII. Salvaguardias Ambientales

7.1 La clasificación ESG para esta operación es "indefinida".


